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contencioso-administrativa contra las resoluciones 
que agoten la vía administrativa en materia de 
eliminación de barreras burocráticas u otra actuación 
impugnable en vía judicial, salvo que se cumplan las 
siguientes condiciones de manera conjunta:

1. Que la acción judicial sea autorizada formal y 
expresamente por la máxima autoridad de la 
entidad, siendo esta facultad indelegable.

2. Que la referida autorización sea aprobada en el 
Consejo de Ministros.

Los procuradores públicos que no interpongan estas 
acciones no incurren en responsabilidad.
Las demandas contencioso-administrativas contra 
las resoluciones emitidas por la Sala en materia de 
eliminación de barreras burocráticas son conocidas, 
en primera instancia, por la Sala Especializada en 
lo Contencioso Administrativo de la Corte Superior 
respectiva. En este caso, la Sala Civil de la Corte 
Suprema resuelve en apelación y la Sala Constitucional 
y Social en casación, si fuera el caso. Es competente 
para conocer la solicitud de medida cautelar la Sala 
Especializada en lo Contencioso Administrativo de la 
Corte Superior.
En el caso de los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales, la interposición de una demanda contencioso-
administrativa contra resoluciones que agoten la vía 
administrativa u otra actuación impugnable en vía judicial, 
en materia de eliminación de barreras burocráticas, 
debe cumplir con la autorización formal y expresa de 
la máxima autoridad de la entidad, siendo esta facultad 
indelegable. Dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la interposición de la demanda, los 
procuradores públicos regionales y municipales deben 
informar de este acto procesal al consejo regional o 
concejo municipal, según corresponda”.

Artículo 2. Modificación del artículo 14 del Decreto 
Legislativo 1044, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Represión de la Competencia Desleal

Se incorpora el párrafo 14.4 al artículo 14 del Decreto 
Legislativo 1044, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Represión de la Competencia Desleal, con el siguiente 
texto:

“Artículo 14. Actos de violación de normas
[…]
14.4. Cualquier ciudadano puede presentar una 

denuncia informativa ante la Secretaría Técnica 
de la Comisión, para denunciar actos de 
violación de normas contemplados en el párrafo 
14.3. Esta denuncia es atendida por la Secretaría 
Técnica de la Comisión en un plazo máximo 
de diez días hábiles. Asimismo, la referida 
secretaría tiene un plazo máximo de cuarenta 
días hábiles para iniciar el procedimiento 
de oficio o archivar la denuncia informativa, 
notificando la decisión debidamente motivada al 
administrado. Dichos actuados son publicados 
en el portal institucional del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual (INDECOPI). La falta 
de medio probatorio suficiente que el INDECOPI 
puede adquirir por medio de requerimiento de 
información no es justificación suficiente para el 
archivo de la denuncia”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICA. Procedimientos en trámite
Los procedimientos a cargo de la Comisión y de la 

Sala que, a la fecha de entrada en vigor de la presente 
ley, se encuentren en trámite y no cuenten con un 
pronunciamiento definitivo continúan dicho trámite bajo 
las normas anteriores a la vigencia de la presente ley.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de 
la República, aceptándose las observaciones formuladas 

por la Presidencia de la República, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 108 de la Constitución Política del 
Perú, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los siete días del mes de mayo de dos mil 
veintiséis.

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
Presidente encargado del Congreso de la República

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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LEY Nº 32588

EL PRESIDENTE ENCARGADO DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 29778,
LEY MARCO PARA EL DESARROLLO DE 

LA INTEGRACIÓN FRONTERIZA, A FIN DE 
GARANTIZAR LA SOBERANÍA E INTEGRIDAD 

TERRITORIAL EN LOS ESPACIOS DE FRONTERAS

Artículo 1. Modificación de los artículos 15 y 21 
de la Ley 29778, Ley Marco para el Desarrollo de la 
Integración Fronteriza

Se modifican los artículos 15 literal b) y 21 de la Ley 
29778, Ley Marco para el Desarrollo de la Integración 
Fronteriza, en los términos siguientes:

“Artículo 15. Funciones del Sistema Nacional de 
Desarrollo de Fronteras e Integración Fronteriza
El Sistema Nacional de Desarrollo de Fronteras e 
Integración Fronteriza tiene las siguientes funciones:

[…]
b. Fomentar la ocupación ordenada y el uso 

sostenible del territorio, así como la presencia 
efectiva del Estado, a través del permanente 
monitoreo y observación de los espacios de 
frontera, contribuyendo a la afirmación de la 
soberanía, la integridad territorial y la identidad 
nacional.

[…].

Artículo 21. Funciones del Consejo Nacional de 
Desarrollo de Fronteras e Integración Fronteriza
Son funciones del Consejo Nacional de Desarrollo de 
Fronteras e Integración Fronteriza las siguientes:

a) Con relación a la Política Nacional de Desarrollo 
de Fronteras e Integración Fronteriza:

1. Proponer los lineamientos de la Política 
Nacional de Desarrollo e Integración 
Fronterizos, así como promover, coordinar y 
evaluar su cumplimiento.

2. Aprobar las estrategias de desarrollo 
e integración fronterizos y evaluar su 
cumplimiento.

3. Orientar la armonización de los planes 
nacionales, regionales y locales de 
desarrollo e integración fronterizos con los 
compromisos internacionales del país.

4. Proponer y coordinar con los sectores del 
Gobierno Nacional, gobierno regional y 
gobierno local de frontera la identificación 
de programas y proyectos de desarrollo e 
integración fronterizos.
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5. Fortalecer la presencia institucional del 
Estado, formulando propuestas de desarrollo 
sostenible y de inversión en los espacios de 
frontera, dando prioridad a las áreas críticas 
de frontera previamente identificadas.

6. Proponer a las diferentes instancias de 
gobierno iniciativas de carácter técnico y 
normativo a fin de facilitar propuestas de 
desarrollo e integración fronterizos.

7. Propiciar los mecanismos de coordinación 
interinstitucional que contribuyan a la 
ejecución de la Política Nacional de 
Desarrollo e Integración Fronterizos.

8. Coordinar con la entidad nacional competente 
la búsqueda y obtención de fuentes de 
cooperación técnica no reembolsable que 
complemente los recursos nacionales para 
la ejecución de la Política Nacional de 
Desarrollo e Integración Fronterizos, de 
conformidad con la normativa vigente.

9. Velar por que el proceso de formulación de 
las propuestas que incidan en el desarrollo 
fronterizo sostenible y en la integración 
fronteriza se realice en un marco de 
concertación entre los distintos sectores 
y niveles de gobierno, contando con la 
participación y control de los representantes 
de la sociedad civil directamente involucrada.

10. Propiciar el desarrollo complementario de 
los servicios básicos, de la infraestructura 
productiva, de las potencialidades, así como 
el uso, vigilancia y control de los recursos 
naturales y culturales de los espacios de 
frontera contribuyendo al mismo tiempo al 
fortalecimiento de las relaciones bilaterales y 
multilaterales fronterizas.

11. Propiciar la realización de estudios de la 
problemática fronteriza que se estimen 
pertinentes y que sirvan de base para 
formular proyectos y otras propuestas 
orientadas al desarrollo de las regiones de 
frontera.

12. Proponer las normas necesarias para el 
cumplimiento de sus fines.

b) Con relación a la Política de Seguridad y Defensa 
Nacional

1. Coordinar con el sector Defensa los aspectos 
relacionados con la seguridad y la defensa 
nacional en el marco del Sistema de Vigilancia 
de Fronteras y de los planes especiales de 
desarrollo en seguridad que impulsa este 
sector, y en los planes de participación de las 
Fuerzas Armadas en el desarrollo económico 
y social en los espacios de frontera.

2. Coordinar con el Sistema de Defensa 
Nacional la realización de acciones conjuntas 
para garantizar la seguridad y la defensa 
nacional en las áreas de fronteras.

3. Propiciar mecanismos para detectar 
la ocurrencia de actividades ilícitas 
transfronterizas.

4. Fortalecer la presencia institucional del 
Estado mediante el monitoreo permanente 
de las fronteras”.

Artículo 2. Incorporación del artículo 21-A en la Ley 
29778, Ley Marco para el Desarrollo de la Integración 
Fronteriza

Se incorpora el artículo 21-A en la Ley 29778, Ley 
Marco para el Desarrollo de la Integración Fronteriza, con 
la redacción siguiente:

“Artículo 21-A. Monitoreo de las fronteras
En el marco de la Política Nacional de Desarrollo e 
Integración Fronterizos y la Política de Seguridad y 
Defensa Nacional, el Ministerio de Defensa, a través 
del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, está 
facultado para realizar el monitoreo y la observación 
sistemática permanente de las fronteras, a fin de 

detectar o alertar cualquier alteración o violación del 
territorio nacional, en resguardo de la soberanía e 
integridad territorial, así como del desarrollo de las 
fronteras.
Las Fuerzas Armadas, en cumplimiento de su 
finalidad primordial establecida en el artículo 165 de 
la Constitución Política del Perú, deben respetar las 
cartillas de seguridad binacionales que el Perú haya 
acordado con los países con los cuales limita”.

DISPOSICIÓN COMPLENTARIA FINAL

ÚNICA. Adecuación del Reglamento
El Poder Ejecutivo adecúa el Reglamento de la Ley 

29778, Ley Marco para el Desarrollo de la Integración 
Fronteriza, aprobado por el Decreto Supremo 017-2013-
RE, a las modificaciones previstas en la presente ley en el 
plazo máximo de treinta días calendario contados a partir 
de su entrada en vigor.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día doce de diciembre de 
dos mil veinticuatro, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, a los siete días del mes de mayo de dos mil 
veintiséis.

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
Presidente encargado del Congreso de la República

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

2513356-4

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en algunos distritos de 
varias provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Ica, Junín, Loreto, Madre de Dios, 
Moquegua, Pasco, Puno, San Martín, Tacna  
y Ucayali, por peligro inminente ante 
intensas precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 065-2026-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 003-2026-РCM, 
publicado el 9 de enero de 2026 en el Diario Oficial “El 
Peruano”, se declara el Estado de Emergencia en algunos 
distritos de varias provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, 
La Libertad, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, 
Puno, San Martín, Tacna y Ucayali, que se encuentran 
detallados en el Anexo que forma parte del referido 
Decreto Supremo, por peligro inminente ante intensas 


